
Guayaquil, 1 de Octubre del 2002. 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: ¿pt 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
comunico a Usted, que el día de hoy he inscrito las siguientes 
transferencias de acciones en el libro respectivo de la compañía 
JAVACORP S.A., que representamos: 

MONICA SALTOS CARVAJAL (C.C. No. 1203589161) transfirió 400 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de: 

-ROCHELLY SOTOMAYOR CALDEROXN(C.C.No.0910121516). 

TANIA PAREDES DUENAS (C.C. No. 0914978622) transtirió 400 
ordinarias y nominativas de un dólar a favor de: 
- ROCHELLY SOTOMAYOR CALDERON(C.C.No.0910121516). 

Los CEDENTES y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

LB le Aci 
ROCHELLY SOTOMAYOR CALDERON 
Gerente General de JAVACORP S.A. 

C.C. 0910121516 

EXP : /097/7


